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PDI Arica detuvo a imputado chileno por tráfico de

drogas en Complejo Fronterizo Chacalluta
Un operativo coordi- Arica, permitió la de- kilos de ketamina.
nado entre personal

del Grupo Operativo
de la Prefectura de

Migraciones y Policía

tención de un impu-
tado de nacionalidad

chilena por el delito

flagrante de tráfico de

Internacional Arica

- Parinacota, y de la

Brigada Antinarcóticos

drogas, cuando hacía

ingreso al país desde

Perú portando casi 1,5

El trabajo conjunto de

estas unidades espe-

cializadas, permitió
establecer que el dete-

nido portaba la droga

en paquetes ocultos

adosados a su cuerpo.

"Se detectó a un indi- adosados a su cuerpo Por instrucción del

viduo de nacionalidad
chilena, quien se en-
contraba ingresando

desde Perú a territorio

nacional, y al momen-
to de la fiscalización, se

verificó que mantenía

algunos envoltorios Ministerio Público, el

imputado fue pues-
to a disposición del
Juzgado de Garantía

para su respectivo
control de detención y

formalización.

que el análisis esta-

bleció que fue dubi-

tado como ketamina·,

indicó el subprefecto

José Vergara, jefe de la

Briant de la PDI Arica.

Municipio aumenta
cupo de tarjetas de

alimentos en apoyo a
familias de Iquique

Alcalde Soria asegura que beneficios

sociales se mantendrán pese al com-

plejo escenario económico nacional
e internacional

Con el objetivo de forta-

lecer el apoyo social a las

familias de la comuna, la

Municipalidad de Iquique
incrementó el presupues-

to destinado a las tarjetas

de alimentos que se des-

tinan a vecinas y vecinos

que requieren esta forma

de ayuda. Es así que esta

inversión pasa de 350 a

396 millones de pesos, lo
que permitirá entregar un

cupo base de $60.000 por

tarjeta, más una bonifica-

por la empresa adjudica-
da, alcanzando un total de

$66.660 por beneficiario.

Estas tarjetas contarán

con una vigencia de 12
meses para la compra de
alimentos.

Esta propuesta presenta-

da, por el alcalde Mauricio

Soria Macchiavello, fue

aprobada por amplia ma-

yoría del Concejo Munici-

pal y permitirá continuar

con la entrega de este be-

neficio - también cono-

ción del 11,1% otorgada cido como "giftcards"- a

través de una cadena de asegurando que los bene- a los productos.

supermercados.

"Debemos entregar tran-

quilidad a las familias
frente a la incertidumbre

económica a nivel mun-
dial. Hemos enfrentado

momentos más complejos,

como la pandemia, y aun-
que el escenario actual es sistema de ayuda social,

reemplazando la antigua

entrega de cajas de merca-

dería y facilitando el acceso

incierto, contamos con un

equipo preparado para rea-

lizar los ajustes necesarios,

de Iquique

THIO

ficios sociales no se verán

interrumpidos", enfatizó el CARACTERÍSTICAS Y

REQUISITOSjefe comunal iquiqueño.
Este beneficio no sólo

amplía las alternativas de A partir de la experiencia de

compra según las necesi- 2025 en donde se entregaron
7 mil tarjetas, esta versión deldades de cada familia, sino

que además moderniza el programa incorpora mejoras en
los tiempos de entrega, agili-

zando significativamente el pro-

ceso para las y los beneficiarios.

"Antes debíamos enviar listados

a la empresa para la confección

de las tarjetas, lo que podía tar-

dar semanas. Hoy, el proveedor

entrega el producto en un plazo

de tres días con un código, lo

que nos permite completar los
datos y distribuirlas en un máxi-

mo de 48 horas", explicó Soria
Macchiavello.

Para acceder a este beneficio,

el requisito principal es contar

con domicilio en la comuna de

Iquique siendo prioridad las

personas mayores de 60 años,

neurodivergentes, con alguna

forma de discapacidad y quie-

nes padezcan enfermedades
catastróficas.

En términos generales, la tarje-

ta se entrega una vez cada tres

meses por usuario. No obstan-

te, cada caso puede ser evalua-

do por nuestros trabajadores

sociales de manera individual,

por lo que se recomienda a
quienes requieran este apoyo
acercarse al 4º piso de la Torre

Mar del Edificio Consistorial,

ubicado en calle Ignacio Serra-

no Nº134, de lunes a viernes,
entre las 8:30 y las 13:30 horas.

Las tarjetas están destinadas

exclusivamente a la compra
de alimentos, sin restricción

por sellos nutricionales, que-

dando expresamente exclui-

dos productos como alcohol y
cigarrillos.

"Este sistema de giftcard fue im-

plementado durante 2025, me-

diante una tarjeta física similar

a una credencial, con un monto

de $55.550 para la adquisición
de productos alimenticios en

supermercados, iniciativa que

hoy se fortalece para llegar de

mejor manera a quienes más
lo necesitan", finalizó el alcalde

Mauricio Soria Macchiavello.
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